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In  Madrid «n  mei 41 r«, UimMtre en pro’*indas, frimesUe 
■ 5; por corrasponstl 1 7 ;  ea el exuaniero 5 0 ; ea Portugal 3 o ; 
en Ultramar f iO .

Los comunicados y demú inserciones en *1 ttxtoJdel periódico 5 
7 tO  rs. linea. Ácancios i  Uü real luiea i  lo* lascriioresjf doble 
precio á los que no lo sean.

Los ananclos cerrados á precios coaTencionales.
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MARTES 1.” DE MAYO DE 1877.

LA COIUIESPONDENCIA 

A DO!¥ M lG fJSli P . G A K C IA .

OBSERVACIONES,

£ l  P op clae  no se publica los dias festivos. La RedacciwTjrítcrmi- 
nistracion, calle del Prado, núra. 15, piso bajo, dérccha. No se res- 
)onde de las carias que conlengaii sellos y no vengan ccrtiflcadas, 
âs canUdades que se nos remitan en sellos abonarán el i* por lO O  

de cambio. La mano de periódicos de 23 ejemplares 3  rs. y 5 0  cén­
timos. No se sirve suscricion que no acompañe su importe. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremos de remitir el periódico 
pero avisaremos con anticipación.

NUM. 2373

LOS PRESUPUESTOS.

Ocupándonos en el niimero an­
terior de la doudn, del Tesoro, de­
cíamos que el déficit, cuyo .saldo 
debe procurarse, ascenderá á más 
de los 133 millones calculados por 
el Sr. Barzanallana, lo propio ^ue 
el del presupuesto corriente, im­
portando ya el del primer semes­
tre sin establecer más relación 
que entre los derechos liquida­
dos y  la recaudación obtenida,
58.610,0.50‘3() pesetas, cantidad que 
tememos aumente en lugar de dis­
minuir en el gsegundo semestre, 
por la cuantía de los pagos, difi­
cultad que S(3 nota en la recauda­
ción y  minoración de algunos in­
gresos.

El tiempo dirá si el activo con 
que juzga hacer frente al enorme 
pasivo do 407.307.839 pesetas, es 
en buena parte ilusorio, por falta 
de disponibilidad oportuna de los 
valores con que cuenta, algunos de 
los cuales es probable se tengan 
que entregar en prenda, no pu- 
diendo disponerse de los pignora­
dos, siuo demasiado tarde; como 
desde luego puede asegurarse no 
se reunirán los 1 2 0  millones por 
ejercicios anteriores que el minis­
tro se promete, y  sobre todos los 
7.5 millones últimos que determina 
en el estado á que nos referimos.

Insistimos sobre esto punto para 
evitar, caso de llevarse á efecto la 
emisión de obligaciones ó billetes 
del Tesoro, se reproduzca el ejem­
plo de emitir nuevos valores en lo 
sucesivo por este concepto y  por 
•ana, cantidad considerable, hipu- 
tecáudose, como sucede cada vez, 
toda una renta, con resultados in­
fructuosos, dejando la principal di­
ficultad en pie y  ocasionando gra­
vísimas pérdidas al Tesoro. En uua 
palabra, en la hipótesi.s que no dis­
cutimos, de emitirse valores de esta 
clase, hágase de una vez, pues en­
tendemos no ser suficientes los 160 
millones anunciados. Este es nues­
tro particular criterio, dados los 
términos y supuesta su aceptación 
en q̂ ue se' ha planteado el proble­
ma de la deuda del Tesoro.

_ Nada más peligroso para la Ha­
cienda española que los cálculos 
incompletos c ilusorios, pues como 
con arreglo á ellos se ajustan los 
gastos, estos que tienen siempre 
ima puntual realidad, abren un 
descubierto ruinoso y  que solo por 
medios ruino.sos puede atenderse. 
Basta fijarse en los datos que sobre 
los recursos del Erario publica el 
Sr. Barzanallana para que aparez­
ca la exageración de los cálculos 
del Sr. Salaverria, habiendo alcan­
zado la recaudación por contribu­
ciones directas cuya mitad presu­
puesta debia ascender á 137.-422.642 
solo á 98.307.9(51 en el primer se­
mestre, las indirectas calculadas 
en 82.046.2rj0 solo á 67..373.008, el 
sello del Estado y servicios explo­
tados por la administración cuya 
mitad presupuesta es 98.632.588. 
solo ha ascendido á 67.373.008, 
rindiendo las propiedades y  dere­
chos del Estado 1.327.298. en lu­
gar de los 7.149.383 pesetíis.

El Sr. Barzanallana explica las 
causas de este déficit, pero si bien 
merece tenerse en cuenta que los 
ingresos suelen aumentar en el se­
gundo semestre, aunque no en la 
proporcion que quiere dar á enten­
der y  que contradice la recaudación 
posterior, no obstante de ellas mis- 
masen general se desprende la exa­
geración de los cálculos del señor 
Salaverria de que tememos partici­
pe á su yez el Sr. Barzanallana.

A la vista de la triste situación 
porque atraviesa la Hacienda, lo 
que nos sorprende y  llama extraor- 
íünariay preferentemente la aten­

ción es el presupuesto de gastos 
primero en el orden espositivo, por­
que nos asusta que se exijan tan 
dolorosos V cada "vez mayores sa­
crificios ai país, del país, decimos, 
que probablemente tiene hoy tres­
cientas mil fincas, gravadas c( 
apremios y  embargos, sin que se 
haga economía alguna, antes por 
el contrario, aumentándose obliga­
ciones como las del ministerio de 
la Guerra, por la muy importante 
cantidad de más de 2 0  millones de 
pesetas, sobre las ya exorbitantes 
del presupuesto anterior, de suyo 
extraordinario, como propio para 
estado de guerra.

Si se mejorara la Deuda pública, 
si so atendieraa las justas recla­
maciones de los tenedores de con­
solidado y  se cumpliera lo precep­
tuado por la ley respecto á las deudas 
amortizables, deshauciadas con cin­
co millones, no para el presupues­
to próximo, sino para el futuro 
sujeto á muchas eventualidades, si 
se tocaran resultados positivos ó se 
consignaran crecidas cantidades 
para obras públicas y servicios re­
productivos, todo nos lo esplica- 
líamos, el país bajaría resignado 
la cabeza, esperando mejores tiem­
pos; mas precisamente los presu- 
])uestos mermados son los de los 
departamentos que podemos llamar 
productivos, mientras lo impro­
ductivo, lo menos iudi-'^pansable, 
lo menos positivo, lo que no ha do 
dar ventaja alguna á la nación, 
merece favor y  toda suerte ¿e aten­
ciones.

■ Esto es lo que nos proponemos 
demostraren el próximo número, 
analizando el presupuesto de gas­
tos y  poniéndole en parangón con 
el del Sr. Salaverria, para, por los 
gastos de arabas administraciones, 
deducir el verdadero juicio que he­
mos do formar délos presupuestos 
que nos ocupan, y si hemos anti­
cipado temerariamente una califi­
cación de que so han hecho eco 
algunos colegas.

El Banco de España no se da 
)risa por normalizar el cambio de 
 ̂os billetes, pero anda mify listo en 
todo lo que pueda perjudicarle. An- 

¡ teayer organizó toda una manifes- 
itacion para retraer al señor minis­
tro de Hacienda de la operacion 

! que indica en sus presupuestos con 
' aquel establecimiento de crédito.

Hé aquí la reseña que hace un 
colega de la conferencia celebrada 
con el Sr. Barzanallana:

«El gobernador del Banco de España, 
dos subdelegados y  los consejeros de di­
cho establecim iento, Sres. H ernández, 
A uduaga, Cayo del Rey, Gonzalez Ser- 
runo y  Alvarez (D. Manuel María) ce le ­
braron ayer una conferencia  con  el se­
ñor ministro de Hacienda.

El Sr. Alvarez, en n om bre de sus co m ­
pañeros, manifestó al Sr. Barzanallana la 
im posibilidad en que so halla el Banco de 
encargarse de la segunda em isión de obli­
gaciones, y  la conveniencia para el m is­
mo Gobierno de que otro establecim iento 
do crédito se en cargue de la em isión de 
billetes del Tesoro que proyecta crear el 
ministro para no gravar más las contri­
buciones y  poder auxiliar al Gobierno 
en determ inados mom entos, y  á la ju e -  
dida que fuere realizando la fuerte car­
tera que tiene en la actualidad.

Esta declaración, añadió el Sr. Alva­
rez. se apresuraba á hacerla el Consejo 
del Banco para que no pudiera ser cali­
ficada su negativa com o acto de hostili­
dad al Gobierno, uua vez aceptado el 
p royecto  del ministro por la com ision de 
presupuestos.

El Sr. Barzanallana recog ió  con  ben e­
volencia las indicaciones de los com isio­
nados, si bien calificando de prematura 
su  gestión, pues en su concepto debian 
haber esperado á que hubiese recaído 
dictam en sobre el proyecto.

El Sr. Alvarez insistió respecto á la 
oportunidad do las observaciones del 
Consejo del Banco, con  tanto más moti­
vo, cuanto que se proyectaba soUcitar la 
reunión de junta extraordinaria, siendo 
el deber de los consejeros velar por los 
Intereses confiados ásu  custodia.

El Sr. m arques de Cayo del f ie y  ex ­

puso al ministro los inconvenientes que 
á su ju ic io  tiene, la com ision, bajo el pun­
to de vista de los cam bios sobre el e x ­
tranjero, y  e l m inistro ofreció poner en 
conocim iento do sus com pañeros de Ga­
binete el resultado do la conferencia, y  
en  el de la com ision de presupuestos las 
observaciones de los represcuíautes dcl 
Bunco de España.»

De suerte que le amenaza con una
junta general extraordinaria lo
que no se ha hecho- con el gran 
conflicto que aun dura de los bi­
lletes.

Si el Gobierno pudiera retirar del 
Banco la 1.’  emisión y  lo hiciera, 
y  con ello la recaudación de las 
contribuciones, ¿qué diría el Banco 
de España?

Al Sr. Barzanallana no pudo me­
nos de sorprenderle esta precipita­
ción, no muy justificada, pues, de­
cía el señor ministro, «siendo 1 0 0  
millones de pesetas lo que el Ban­
co debe cobrar por contribuciones, 
y  siendo solo el compromiso actual 
de 70,agregando 20 parala nueva, 
hay motivo mas que suficiente 
para que esté el Banco tranquilo.»

Por fin, el señor ministro que á 
nada so comprometió, expresó qu<̂  
si las explicaciones no las creiii el 
Consejo suficientes, recurriese á 
las Cortes para hacer las manifes­
taciones que tuviese por conve­
niente.

No entraremos á discutir en su 
fondo este asunto; solo debemos 
consignar la conducta del Banco de 
España en esta ocasion, tan en 
contraste con el conflicto del cam­
bio de los billetes.

Resultado de los premptiesíoa ’iiive- 
lados de EspaM en diversos aTvos.

AÑOS GUSTOS. INGRESOS. DéFtCIT.

K C O N Ó .\IIC O S . Rí. TJl. K s . Tn. n?. VI).

¡ta lo n e s . M il l im o .

1800....................... 1.400 500 900
1810....................... 2.000 700 1.300
1820....................... 1.000 600 400
1823....................... 1.200 600 600
18»)....................... 750 650 100
1840....................... 1.800 800 1.000
1850....................... 1.300 1.200 loo
1860....................... 2.50i) 2 . 1 0 0 400
1864 á 186o........ 2.842 2.087 755
1863 á 1869........ 2..=i81 l.r>90 991
1872 á 1873 . . . . 2.367 2.150 217
1876 á 1877........ 2.617 » >

La cantidad presupuesta por el 
Sr. Salaverria en el año económi­
co de 1876 á 1877 por ingresos, 
figuraba en reales vellón 2.654.000, 
rftsultando un sobrante de 37 mi­
llones de reales; pero según los da­
tos publicados hasta ahora, el défi­
cit ascenderá á 300 ó 600 millones 
de reales.

En la bellísima composicion que 
publicamos el dia 23, original del 
Sr. D. Federico García Caballero, 
omitimos poner en el encabeza­
miento* A Cervantes,» así como que 
fué premiada en los Juegos Flora­
les de la Coruüa.

El Sr. García Caballero acaba de 
obtener otros dos premios por otras 
dos composiciones, ima también á 
Cervantes, distinta de la que hemos 
publicado, y  una leyenda en verso 
sobre tradiciones sevillanas, cu­
yos premios le fueron adjudicados 
solemnemente por S. M; la reina 
madre el dia 23 de Abril.

Damos la enhorabuena al señor 
García Caballero, y creimos desde 
el momento que conocimos su so­
bresaliente poesía en honor á Men- 
dez Nuñez, la cual publicaremos 
mañana, que serán premiadas con 
justicia en cuantos certámenes pre­
sente sus obras.

errocarril directo do Madrid á Bar­
celona, atravesando las proviucias 
de Cuenca, Teruel y  Tarragona.

_ El señor ministro de la Goberna­
ción rogó á la Cámara no tomara 
acuerdo sobre la citada proposicion 
sin oir antes al señor ministro de 
Fomento que no se hallaba presen­
te en aquel momento. El Congreso 
así lo acordó. No nos cabe la me­
nor duda que despues de oir las 
e.xplicaciones del señor ministro de 
Fomento, que de seguro serán fa­
vorables á la proposicion, la Cáma­
ra la votará por unanimidad.

Las provincias do Cuenca y  Te­
ruel, por medio de este ferrocarril, 
se pondrán eu comunicación con 
todas las provincias de España. Sus 
vinos, trigos y  frutos? podrán á poco 
coste ser presentados en los mer­
cados de Madrid y  Barcelona. Las 
ricas cuencas carboníferas de Utri- 
llas y Gargallo, las. mejore.s y  más 
abún Jantes de Europa y  que hoy 
no pueden explotarse por faltas de 
via de comunicación, constru­
yéndose esta linea férrea podránjpre- 
sentar en todos los puntos de con­
sumo el citado combustible abun­
dantemente y á precios reducidos. 
Los minerales de hierro que en 
gran abundancia se encuentran en 
varios puntos de los que ha de 
atravesar la línea, podránexplotarse 
y  ser presentados en todos los mer­
cados de Francia ó Ingllterra, 
mientras que hoy, por carecer de 
vías do comunicación, es comple­
tamente imposible su explotación. 
Igual suerte correrán los inmensos 
bosques de Cuenca que, sin embar­
go de representar un valor incal­
culable, inientras no se procuren 
vías de comunicación, es comple­
tamente imposible su explotación 
en grande escala. El bajo Aragón, 
y  el Priorato, que con tantas di­
ficultades tienen que luchar para 
conducir sus trigos y  vinos á los 
mercados y  puertos do Cataluña, 
construida esta línea, tendrán me­
dios de trasportarlos con facilidad 
y baratura.

No dudamos que el Gobierno apo­
yará decididamente un proyecto 
que de realizarse, tanto ha de con­
tribuir al desarrollo de los intereses 
materiales del país.

Un hecho de gran importancia 
ha tenido lugar ayer en el Campi­
llo de las Vistillas, donde se faci- 

I litan los números para el cambio 
de billetes de Banco.

Sin duda, causados los tenedo­
res de los billetes de la lentitud 
con que sé" cambian en aquel esta­
blecimiento, creyeron conveniente 
reclamar con voces descompasa­
das y espantosa gritería contra lo 
que actualmente sucede.

Como era natural la g'ente fué 
aglomerándose y  se produjo un es­
cándalo más que regular.' Algunas 
personas fueron sacadas de entre 
a multitud casi asfixiadas y  se 

decía en los primeros momentos 
que habian sido heridas de alguna 
gravedad dos mujeres, pero cree­
mos que esto no sea cierto.

La autoridad inter\áno inmedia­
tamente y  oyó cuantas reclama­
ciones se”hacian. El hecho no ne­
cesita comentarios.

En la sesión de ayer apoyó el 
diputado Sr. Sedó una proposicion 
de ley para la construcción de un

(xaceta, de ayer que demuestran el 
gran retraso con que procede nues­
tra administración.

Es la primera una real orden 
dando instrucciones sobre la apli- 
cion del impuesto de minas autori­
zada por la ley de 21 do Julio. 111 
ministro quiere que tengan efecto 
retroactivo, y  basta leerlas para ver 
la poca aplicación de que son sus­
ceptibles; desde luego puede ase­
gurarse que para el ejercicio cor­
riente no la tendrán ó la tendrán 
muy escasa, lo que no 'Sucediera, 
si so hubieran aquellas publicado 
á su debido tiempo.

Es la otra una decisión del Con­
sejo de Estado sobre reintegro do 
los fondos de la provincia de León 
de unos 9.922 escudos mandados 
contra toda la ley entregar por el 
que fué gobernador civil de dicha 
provincia D. Pedro Elices, á la em­
presa del ferrocarril del Noroeste, á 
raíz de la revolución, expediente 
que ha dormido hasta ahora, sin 
que se haya compelido al interesa­
do á la devolución inmediata, su­
cediendo con estos aplazamientos 
que la vindicación de los intereses 
lesionados no se verifica por ol­
vido.

Hay, por fin, un fallo del l'ribu - 
nal de Cuentas del Reino conde­
nando á D. Juan Pareja al reinte­
gro de 2.364 pesetas, indebidamen­
te percibidas, datando el cargo y  
la percepción injusta, nada ménos 
que del año 184Ó.

Nos fijamos en el número de la 
Gaceta de ayer, no porque estos 
datos sean estraordinarios y  una 
coincidencia desusada, no, pues los 
hallamos á cada paso en el diario 
oficial, sino como prueba del gran 
retraso que sufren los expedientes 
y  de la tardanza que parece conna­
tural á la administración española.

E l Diario Español, que d^be es­
tar bien enterado, escribe anocha 
el siguiente suelto sobre la actitud 
de los constitucionales:

«No cabe y a  duda alguna sobre las 
contestaciones que remitirán á Madrid 
los com ités constitucionales de provin­
cias. La mayoría pedirán el retraim iento 
de los diputados y  senadores en las Cá­
maras; algunos se limitarán á deponer sa  
iniciativa en  favor de la libertad de la  
ju n ta  directiva, y  otros, los m enos, á re­
clam ar la abstención absoluta del parti­
do en todas las corporaciones, así políti­
cas com o administrativas.»

Como es consiguiente, la actitud 
de los constitucionales tiene bas­
tante significación en los mornen- 
tos presentes, y  sus determina­
ciones, en sentir de los amigos 
del Gobierno, han de ser muy tras­
cendentales.

Ayer so nos ha manifestado, aun 
cuando no respondemos de la noti­
cia, que la sociedad arrendataria del 
Timbre se niega á recibir billetes del 
Ba7ico por el pago de papel de ma­
trículas.

El hecho, de ser cierto, es de 
tanta gravedad que bien merece 
que la prensa le tome en conside­
ración y  también aquel estableci­
miento de crédito.

Tres disposiciones hallamos en la

Por no haber asuntos de que tra­
tar, hasta el jueves no habrá sesión 
en el Congreso.

Pues algunos proyectos había 
pendientes en la legislatura pasa­
da, aprobados ya por el Senado.

Dice El Tiempo que ayer ha en­
tregado la casa de Moneda al Ban­
co de España, por cuenta de pastas 
presentadas á la acuñación, la su­
ma de 5.597.040 reales en oro.

La total cantidad entregada has­
ta el dia á dicho' establecimiento 
desde el 23de Marzo .último, en que 
empezó á causar efecto el real de­
creto de 19 del mismo mes,-ascien­
de á 91.409.798 reales, de los cua­
les 79.863.807 han sido en oro, y
11.545.991 en plata.

¿No hay aun bastante metálico 
para que el Banco retire de la cir­
culación una gran parte del papel?

¿Qué medidas piensa tomar dicho 
establecimiento para evitar el dis­
gusto general que produce el ex­
cesivo número oe billetes que hay 
en el mercado?

Ayuntamiento de Madrid



_e»^un La üorrespondencia, el se- 
-.í'Pidaly sus amigos representan 

jiá s  bien dentro de la Cámara una 
escuela filosófica y  social que un 
partido político, y  cree el colega 
que sin escrúpulo de ningún gé­
nero apoyarán decididamente todo 
Gobierno que realice su programa 
católico.

Dice La, Correspondencia-.
«Varios tenedores de deudas am orti- 

zables han pedido á la com iaion gestora 
de la Deuda pública, presidida por el s e ­
ñ or m arqués de Urquijo, que procure re­
clam ar ante la de presupuestos del Con­
greso, sean consideradas diclias deudas 
com o lo es la del 3  por 100 consolidado.»

Leemos en El Diario Español-, 
«Tratase de com enzar los trabajos de 

fusión entre martistas, castelaristas, y  
zorrillistas, exclu yen do á los Sres. Sal­
m erón, Pi y  Margáll y  F igueras.

Los iniciadores de este pensam iento, 
han  dirig ido á Paris algunas cartas, re­
com endando, á ser posible, la m ayor ac 
tividad para un  inm ediato resultado.»

Es de suma importancia para el 
crédito la siguiente aclaración que 
hace anoche nuestro estimado co­
lega El 'tiempo-.

«Tenem os entendido que algunas per­
sonas h an .llega do  á dudar del verdade­
ro  sentido que debe darse al párrafo 3 .® 
de l art. 8 .“ del proyecto  ile le y  presen­
ta d o  últim am eute á las Córtes por el se ­
ñ or  m inistro de H acienda, sobre la for­
m a de saldar el descubierto probable del 
Tesoro por fin del ejercicio  del presu­
puesto corriente, suponiendo que en el 
caso  de que n o  puedan colocarse desde 
lu ego  las obligaciones <iue para el ind i­
cado objeto se crean, han de cederse 
forzosam ente á los acreedores á m edida 
que tengan  lugar los vencim ientos de 
los  -Talores qu e n o  hayan  sido re co ­
g idos.

Tratándose de una cuestión  do tanta 
im portancia y  trascen den cia , hem os 
exam inado el texto del párrafo en cues­
tión  y  procurado averiguar la  extensión  
que podrá dársele, si llegara el caso pre­
v isto en el mismo.

De nuestras investigaciones resulta, y  
estam os autorizados para declararlo así, 
qu e si las obligaciones n o  llegaran á c o ­
locarse, se cederían efectivam ente á los 
acreedores al cam bio acordado por el 
Consejo de ministros; pero siem pre que 
los interesados aceptasen este m edio de 
p a go , com o más expedito y  convenien ­
te, en vez de optar por la realización de 
sus créditos en  metálico, cu y o  derecho 
n o  puede m énos de reconocérsele, y  asi 
so desprende del espíritu y  letra del re­
ferido proyecto .»

Ayer se inauguró la Exposición 
vinícola.

En cambio se protege á los v i- 
nes con un graváme de 2  á 4  por 
1 0 0  á su exportación.

CORTES
SES10?(ES DEL WA 30 DE \B11IL DE 1877. 

SE N A D O .

Abierta la sesión á las dos y  m edia se 
le y ó  y  aprobó el acta de ladel sábado.

L a com ision perm anente d e  actas d ió 
cuenta de varios dictám enes que queda­
ron sobre la  mesa para discutirse en  la 
próxim a sesión.

Entrándose en  la orden del día, fueron 
aprobados sin discusión los dictám enes 
de  la com ision de actas.

tro de Fom ento antes de tom ar en con ­
sideración la proposición  del tjr. Sedó.

El Sr. D.VNVILA reproduce en virtud 
del art. 92 del reglam ento, las dos pro 
posiciones de ley  que en la últim a leg is­
latura presentó sobre propiedad literaria 
y  form acion de un C ódigo rural

El Sr. V IV A R  d irige varias pregunta.» 
á los señores m inistros de Ultraínar y  
Marina, que no se hallan en el salón.

El Sr. GOYENECHE pide la lectura del 
art. 123 del reglam ento, y  dice despues 
de leido, que suplica á la mesa excite  el 
celo de la com ision  encargada de pre­
sentar dictam en acerca dé la contesta­
ción  al discurso de la corona, porque 
han pasado tres dias sin que aquella h a­
y a  cum plido su com etido.

El Sr. PRESIDENTE contesta que la 
mesa sabe cum plir cou  su deber: que no 
hay  ejem plo de que la  com ision á que 
se ha referido el Sr. G oyeneche haya 
presentado dictam en durante los tres 
dias despues de su constitución ; que g e ­
neralm ente se ha hecho al sexto, sétimo 
ú onceno dia, y  que, no obstante, la m e­
sa suplicará á la m encionada com ision 
que emita dictam en lo  antes posible.

Se recibió juram ento al diputado señor 
La Iglesia.

El Sr. POLO DE BERNABE pide al 
ministro de H acienda remita á la Cáma­
ra un estado por trim estres de la m on e­
da de plata acunada desde 1.® de Enero 
del año actual. P ide tam bién al m ism o 
señor ministro un estado de lo  recauda­
do en la provincia de Castellón desde 
1.” de Julio últim o en concepto de apre­
mios y  contribuciónes atrasadas.

El Sr. AYNETO presenta una exposi­
ción  de Oviedo, que pasa para su in for­
m ación á la com ision d e  peticiones.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia:
Dictámen de la com ision  de actas refe­
rente á la reelección  del Sr. A lzugaray.
Fué aprobado el dictám en.

Puesto á discusión, e l p royecto  do le y  
de deshaucio, un individuo de la com i­
sion que liabia em itido dictam en acerca ! A yer lia tenido lu gar la inauguración  
del mismo, se levantó para decir que d i-¡ de dicha Exposición, acto solemnísimo 
cha com ision lo retiraba. | y  el primero de esta índole en  nuestro

Se ley ó  y  quedó sobre la me.sa el d ic - suelo, puesto que hasta ahora no se h a - 
támen relativo ü un acta del distrito de bia realizado un certámen público de los 
Palma. I principales caldos que constituyen l a !

Se suspendió la sesión á las tres para base primordial de la riqueza del país, 
reunirse el Congreso en secciones. j Los vinos reconocidos com o los m ejo 

Reanudada a la s  cuatro ménos cuarto, res y  más apreciados en el extranjero.

ro. n o  queriendo el v irey  disponer d e  los 
fondos destinados á sus acreedores, el nú­
m ero de soldados dependerá del im por­
te de las contribuciones especiales p ed i­
das con estft objeto.

Lord Norlhcote ha puesto en con oci­
m iento de la Cámara que mañana se pu ­
blicará la declaración de neutralidad de 
Inglaterra.

La reina la formará h oy .
PARIS 30.—El duque de Decazes hará 

m añana en  la Cámara d e  diputados la 
declaración de neutralidad de Francia 
en la guerra turco-rusa.

SAN PETERSBÜRGO 30.— Las tropas 
rusas han sido m u y bien  acogidas por 
los pueblos de la G eorgia.

CORUÜÍA 30.— .A las dos y  m edia de 
esta tarde ha llegado á este puerto el 
vapor-correo Antonio López, procedente 
de la Habana, sin novedad.

PARIS 30.— En la Bolsa se han cotizado:
3 por 100 francés, á 67‘85.
5 id . ,á  104‘ 15.
Interior expañol, 10 1]8.
Consolidados ingleses á 94 l i l 6 .
En el Bolsín se h a  hecho:
Interior á 10 IjS.
Exterior á 10 5il6.
LONDRES 30.— Lord Gladstone ha p r e ­

sentado en la Cámara el texto de las re­
soluciones. declarando que la Puerta ha 
perdido todo derecho á la protección  de 
Inglaterra por las atrocidades com eti­
das en la bulgaria.

LONDRES 30 (once veinte n och e).— 
So ha publicado el manifiesto de la rei­
na. En dicho docum ento se expresa que 
Inglaterra está en paz con  todos los paí­
ses, y  se declara que m antendrá la n e u ­
tralidad más extricta é im parcial;

Fabra.

NOTICIAS PEÑERALES.

EXPOSICION VINÍCOLA.

el Sr. Garrido Estrada, en nom bre d e  la 
com ision de actas, retiró el dictám en re­
ferente al acta de las Baleares.

K1 Sr. SECRETARIO (García López) 
d ió  cuenta d e  las com isiones nom bradas 
en la reunión de secciones.

El Sr. PRESIDENTE: llu eg o  á las co-

en el parque del pa-estaban instalados 
lacio de Indo,

A llí se encontraban los de  .Terez, San- 
lúcar, el Puerto, Málaga, N avarray  Val 
depeñas, do Alicante, Barcelona. Valla- 
dolid, Zamora y  Aragón. Los ricos cose­
cheros Gonzalez Biass, Sánchez A lm o

m isiones que activen ios asuntos som eü- dovar. Castell de Pons, V illapadierna, 
dos á su dictám en. Com o no h ay  n ingu -] conde de Patüla, Noblejas, marqués de
no pendiente, m añana no habrá sesión, 
y  para la primera que se celebrará se 
anunciará á dom icilio.

Se levante la se.sion.
Eran las cuatro.

DESPACHOS TELEGRÁFiCGS.

CONSTANTINOPLA 29.— Se asegura 
que en la respuesta que ha recibido Tur­
quía pidiendo m ediación con  arreglo al 
art. 8 ." del tratado de París, las potencias 
declaran que las condiciones contenidas 
en d icho artículo no están en v igor  des 
pues de las negociaciones que reciente-  ̂ secretarios

J'udela, G u ilh ou y  otros m uchos que no 
recordam os, presentan m a gn íflca sy  co s ­
tosas instalaciones.

La inauguración, com o decim os, se 
verificó á la una y  m edia de la tarde, 

I hora á que llegaron al palacio de Indo,
■ S. M. y  A ., siendo recibidos en la  iiuerta 

que da á la calle de A lm agro por el Con­
sejo de ministros y  por la  ju n ta  directiva 
de la Esposicion.

S. M. y  A . ocuparon la m arquesina 
construida con d ich o ' objeto, colocán­
dose detrás la servidum bre de las reales 
personas.

A  derecha é izquierda del tablado el 
Consejo de ministros, los presidentas y  
 " ■ de los C u e r o s  co^legislado

CONGRESO.

Abierta la  sesión á las dos y  cuarto p o j 
e l presidente Sr. Posada Herrera, el se­
cretario Sr. García López leyó  el acta de 
la  anterior, aprobándose sin discusión.

Varios señores diputados piden  la pa­
labra.

Dióse cuenta de los asunto.? del despa­
ch o  ordinario.

Concedióse licencia  al diputado señor 
Guilhou para ausentarse do Madrid.

El Sr. Sedó a p oya  una proposicion de 
le y , pid iendo á las Córtes autorización 
para construir un  ferrocarril directo de 
Madrid á Barcelona, pasando por Teruel, 
Cuenca y  Tarragona. La construcción  
se hará, según  d ice  el Sr. Sedó, sin la 
subvención  del Estado, y  cou  econom ías 
evidentes para el Tesoro, una vez  term i­
n ado el proyecto.

El seüor ministro de la GOBERNA­
CION manifiesta que su com pañero el 
de Fom ento expuso anteayer algunas 
consideraciones acerca do la  proposi­
cion  anterior. No hallándose el señor 
m inistro de Fom ento en el salón, por 
razones que se explicar.án fácilm ente 
los señores diputados, podria la Cámara 
n o  tom ar en consideración  la proposi­
c ion  y a  m encionada, y  el Sr. Sedo p o ­
dría retirarla ha.sta tanto que oyese al 
señor ministro d e  Fom ento.

El Sr. SEDO dice que no tiene incon  
vaniente en esperar que la Cámara o iga  
las explicaciones del señor ministro de 
Fom ento, sin em bargo, manifiesta que 
n o  lo  considera necesario, porque solo 
se trata de consideración, cuyas explica 
clones pudieran hacerse cuando se d is­
cutiera el dictám en de la com ision.

H echa la oportuna pregunta, se acor­
dó que la Cámara oyera  al señor minia

m ente han m ediado entre las potencias res, e l capitan gen era l' do Castilla la 
sobre la cuestión  de Oriente. I Nueva, gobernador civ il de la  provincia.

VIENA 29.—En la Cam arade H ungría alcalde presidente del A yuntam iento y  
se espera mañana una im portante Ínter- lajunta directiva de la E xposición, 
pelacion sobre la  guerra turco-rusa. I L a cerem onia dió principio leyendo el

La interpelación com prende los si-  ̂ secretario general de la junta, prévia la 
guientes puntos: I real venia, el articulado del real decreto

1.' ¿Está en v ig o r  e l tratado de París? ̂ de 15 de setiem bre últim o convocando 
2.“ Si lo está para el im perio austro-hún-' al certámen.
garó ¿debe im pedir el eugraudecim iento: El Sr Santos (D. Emilio), com isario de
de Rusia á costa  do Turciuía ó de que so- la Ex^iosicion, pronunció un breve dis­
meta los principados y  las com arcas de curso en nom bre de los expositores, tri- 
la península de losJVolcanes á su sob era -: bufando á S. M. el rey los más cum plí 
nía. directa ó indirectam ente? I dos elogios por todo cuanto viene ha-

BUCHAREST 29.— Desde h o y  q u e d a ' ciendo durante su reinado por contri 
prohibido á los buques m ercantes que re- buir en la medida de sus fuerzas y  de 
rem onten el Danubio, según una órden ! su posicion, al desenvolvim ien 'o de la 
del je fe  de la escuadrilla turca. | agricu ltura, industriu y  del com ercio,

t LONDRES 30.—El Gobierno inglés h a ! principales fuentes de la riqueza públi- 
fm andado agregados militares á los c u a r - 'c a . Hizo un recuerdo de la Exposición 
teles turcos en  la Turquía de Europa y ' ’ -------- ’
en  la del Asia. ,

CONSTANTINOPLA 3i).— Los turcos; 
han prohibido la  entrada y  salida duran­
te  la noche de todos los barcos en  e l Bós- 
foro y  en el estrecho de  los Dardanelos.

PARIS 3f).—El ejército ruso lia heyho 
un m ovim iento do avance más allá del 
puente de Barboche.

ERZKROL'.\I (Ciudad de Arm enia en  la 
Turquía asiática) 28.—Una colum na ru­
sa provista de una fuerte división de c a ­
ballería y  de un tren de artillería de si­
tio, m archa hácia Ardahan, ciudad a r ­
menia.

PARIS 30.— I.OS rusos tratan de poner 
sitio á Ardahan á cu y o  punto mandaron 
refuerzos los turcos.

BUCH.VRBST 30.—  H iiy actualm ente 
en Rumania ciento veinte m il hom bres 
del ejército ruso y  continúan en tíando 
mas tropas.

VIENA 30.— Parece que los turcos han 
de.-=istido de su  proyecto  de pasar e l Da­
nubio.

BUCHAREST 30.—El Senado rum ano 
ha aprobado el convenio con  Rusia que 
obtuvo y a  la aprobación de la  Cámara 
popular.

Los rusos han condu cido por el ferro­
carril cuatro cañoneras á Galatz, donde 
serán ])uestas á flote en el Danubio con 
el objeto de com batir la escuadrilla 
turca.

A l mi.smo tiem po los ru^os han co lo ­
cado torpedos á través del Danubio, para 
im pedir que la escuadrilla tu rca  pueda 
recibir auxilios por e l mar Negro.

LONDRES 30.— L ord Borke ha m ani­
festado h oy  en la Cámara de los Comu­
nes que el v irey  de  Egipto ha ofrecido áia ---- - -

 __________________ AVW
de Viena, en la cual nuestros productos 
alcanzaron el cuarto lugar en cantidad 
y  e l segundo en calidad, y  en donde 
nuestros vinos alcanzaron el prim erpre- 
mio, cosa harto sabida de S. M. el rey, 
que era entonces principe de Asturias, 
quiso asociarse á la  com ision <jue repre.- 
sentaba á la Península española, en la sa­
tisfacción que esperim entaba al ver asi 
prem iados los trabajos d e  nuestra in ­
dustria.

Si entonces, dijo, trabajados por una 
guerra absolutista en  el Norte, y  por 
otra com unista en A lco y  y  Cartagena, 
tom am os una parte tan im portante en 
aquel concierto del trabajo y  con  una 
ventaja tan grande, también la tom are­
mos en la que habrá de verificarse en

zas industriales y  productoras j^a que á 
ello convida la paz inalterable de que 
disfrutamos.

S. el rey  se levantó á contestar á 
los Sres. Santos y  ministro de Fom ento, 
pronunciando con  este m otivo un nota­
bilísimo discurso.

Em pezó manifestando que los discur­
sos de los referidos señores son una p rue­
ba evidente de la im portancia que tiene 
la Exposición vinícola, que, com o todas 
las industrias, in ñu ye de una manera 
poderosa en la riqueza de los pueblos.

Habló de la necesidad de dedicarse con 
todo ernpeño al cultivo y  desarrollo de la 
industria, de la agricultura y  del com er­
cio para llegar á alcanzar el puesto á que 
tenem os derecho por nuestras tradicio 
nes y  por nuestra historia.

Citó el ejem plo de la nación  vecina, 
que no teniendo los elem entos que n o s ­
otros para la producción  vinícola, s ic a  
de ella 1 000 m illones de francos, es de­
cir, la cuarta ó quinta parte de la riqu e­
za agrícola, con lo cual ha contribuido 
en parte á rehacerse de las innum era­
bles pérdidas que la ocasionó la guerra 
con Prusia,

Anim ó á los productores españoles para 
que continuaran trabajando á ejem nlo de 
Francia, para elevar esta riqueza ai g ra ­
do que por su naturaleza le corresponde.

Decia S, .M. el rey: «Ya que la posi­
cion que ocupam os en el continente nos 
perm ite presenciar, sin tom ar parte en 
ellas, las contiendas y  las luchas que 
actualm ente existen entro algunas n a ­
ciones de Europa, es preciso, es m uy 
conveniente, viviendo al am paro del ór ­
den y  de la tranquilidad y  b a jó la  sa lva­
guardia do la justicia  y  del derecho, fo­
mentar nuestras producciones, y  que 
los buques españoles, cargados con  el 
fruto de nuestro suelo, lleven con  él el 
nom bre de España á todas partes, com o 
en otro tiem po llevaron su política, su 
religión y  la tradición de sus hechos,»

E[ discur.so de S. M. el rej^fué acog ido  
con  bravos y  aplausos, que fueron repe • 
tidos al final do cada período y  á la ter­
m inación del mismo.

Concluido el discurso do S. M.. el señor 
mini.stro de Fom ento declaró abierta la 
Éxposicion nacional vinícola de 1877.

Finalizado este solem ne acto, su m a- 
jo-stad y  alteza, seguidos de su serv i­
dum bre, Consejo de ministros, com isio­
nes de los a ltos_ cuerpos colegisladores, 
cuerpo diplom ático, capitanes gen era ­
les, capitan de Ca.stilla la Nueva, g ob er­
nador civil de la provincia, alcalde pre­
sidente del ayuntam iento, com isario g e  
neral y  teniente alcalde del distrito, es­
pecialm ente invitados con  tal objeto, 
jjasaron á visitar la E sjosícion , entrando 
por la puerta principa , continuando por 
su ala izquierda, recorriendo las d iver­
sas salas en que se halla dividida, salien­
do otra vez por la misma puerta en la 
que fueron despedidos con  las solem ni­
dades observadas á su llegada.

En cada una do las salas fueron reci­
bidos S, M. y  A. por el vocal de â junta, 
jefe) do ella y  la com ision instaladora' y  
los expositores que se hallaban al pié de 
sus respectivas instalaciones, oyeron  de 
lábios de S. M. y  A. las más benévolas 
fra.scs por su solicitud y  esm ero en la 
exposición  de sus productos, anim ándo­
les á continuar trabajando para elevar 
esta industria á la altura que la corres­
pondo.

Despues de que S. M. y  A.-nbandona- 
ron el local, empezaron á recorrer las 
diferentes salas de la Exposicion las n u ­
merosas personas invitadas por el señor 
ministro de Fom ento, quedando alta­
mente satisfechos do tan notable cer­
támen.

La concurrencia al acto ha sido num e­
rosísima. Han a-sistido todos los m inis­
tros de la corona, excepción  hecha del 
de Goberflacion, el cuerpo diplom ático 
acreditado en esta córte, el patriarca de 
las Indias, y  el obispo auxiliar de Madrid 
y  todas las dem as corporaciones y  re­
presentaciones que enum eram os más 
arriba.

Las sa’ as que constituyen la Exposi- 
lion  ascienden al núm ero de once.

¡Quiera el cielo que en la era de paz 
que España disfruta desarrolle sus in te ­
reses morales y  materiales, y  adquiera 
la preponderancia que por su posicion 
debe tener en el m undo cluilizado!

quen las pertenencias mineras, en los 
diez primeros días de cada trimestre, unq 
relación del producto de su mina duran, 
te el trimestre anterior inm ediato.

Esta relación expresará:
1.® La cantidad, clase y  le y  del mi. 

neral extraído.
2.“ El precio á que so haya vendido, 

clase en la boca  de la m ina, ó el va lo ’ 
que se le considera en d icho punto si n t 
so ha vendido, ó si se ha trasportado! 
para venderle on otro punto ó para ex 
portarle al extranjero.

3.® El im porto del 1 por 100 sobro e 
valor íntegro, sin deducción  de gaste 
alguno, que será la cantidad que el f ir  
manto de la relación ge declara obligadc 
á pagar.

Al pié de la relación declararán de s\l 
exactitud, en la parte que les conste, la 
persona ó personas que hayan adquirido 
los minerales para su exportación  ó be­
neficio.

Esta declaración podrá hacerse poí 
medio de docum ento separado de la re­
lación, si el com prador del mineral no 
tuviera su dom icilio en la misma locaU 
dad é careciere de representante.

Art. 5.® Si las minas pertenecen i. 
una sociedad, presentará la relación el 
presidente de la m nta directiva, ó quien 
haga sus veces, ba jo su propia respon 
sabilidad personal.

Art. 6 .* Cuando el obligado á presen­
tar la relación de una mina no lo haga en 
el térm ino prescrito, la administración 
enviará contra él y  á su costa com isio­
nados plantones con  las dietas corres­
pondiente.^ y  le im pondrá además un 
recargo del 20 por 100 de la cantidad que 
despues resulte que debe pagar.

Si el o b lig a d o  á declarar al p ié  de la 
re la ción  ó en docum ento sep a ra d o , se­
g ú n  el art. 4.*, se n e g a re  á hacerlo, p a ­
gará com o m ulta  de 20 p or  100 del im ­
puesto corresp on d ien te  á la parte  sobre 
que le  correSDOnda dec larar

Art. 7.® El je fe  económ ico admitirá 
los dos ejem plares de las raciones, y  
conservará el uno, devolviendo el otro, 
con su Recibí, para resguardo del intere­
sado.

Art. 8 .® El n egociad o correspondien­
te de la adm inistración económ ica exa­
minará las operaciones aritm éticas de las 
relaciones, y  las aprobará ó rectificará, 
según estén bien ó mal hechas, dando 
cuenta al je fe  económ ico.

Art, 9,‘  Luego que haya sido aproba­
da la liquidación por el je fe  económ ico , 
la pasará con  un decreto á la in terven ­
ción para que cum pla lo dispuesto en los 
artículos 30 y  31 del reglam ento de ad­
ministración provincial do 8  de D iciem ­
bre de 1869; cum plido lo cual, la devol­
verá á la sección  administrativa, para 
que se dé aviso al interesado ó á su re­
presentante, señalándole para que acu­
da á pagar un term ino que no podrá e x ­
ceder de 10 días.

Art. 10. El interesado hará el pago 
en la caja de la adm inistración econ ó­
mica de la provincia, con  las form alida­
des de instrucción.

Si no acude dentro del plazo señalado, 
el je fe  económ ico le declarará iucurso en 
el recargo del 10 por 100 , y  m a:idará 
proceder contra él en la form a que esta­
blece el art. 18.

________ ............................... .. » V *  J I * U * l l i 5 V  Ü U  I
París el año próxim o, y a  que tanto han 
variado las condiciones del pais y  están ¡
n rvl X — --- —

INSTRUCCION PROVISION.AL
P.\.RA LA ADMIXISTRACION DEL IMPUESTO 
SOBUE EL PRODUCTO DE LA RIQUEZA MINE­
RA, CREADO POR LA LEY DE PRESUPUESTOS 

DE 21 DE JULIO DE 1876.
Explicación <lel iiiipuoüto.

Artículo 1.® Con arreglo á lo  dispues­
to en el art. 13 de la  le y  de presupuestos 
para el año económ ico corriente, la ri 
queza minera pagará com o im puesto 
desde 1.® de .Tullo próxim o pasado el 1 
por loo de sus productos brutos.

La recaudación y  adm inistración se 
hará por las adm inistraciones econom i-

------------------ —  t— o j  usLaii cas.^le las provincias, bajo la dirección
asegurados el órden y  la trauquilidád de i‘a general de Contribuciones.
pública. A,rt. 2.® Se entiende por producto

El Sr. Santos term inó rogando á S. M. bruto de una mina el valor íntegro que 
el rey  se sirviese aceptar el testim onio : tenga á la boca de la misma lo.s minera 
de hom enaje r  de respeto que por s u c o n - ' les extraídos, sin dedu cción  a lguna de 
du cto le  daban los expositores ca y os  pro- i gastos: y  están sujetos al im puesto, y a  
ductos se exhiben en e l pabellón del pa- I se exporten al extranjero y a  se fundan 
lacio de Indo. | <5 beneficien  en las fábricas del reino, y a

El señor ministro de Fom ento pronun- se dediquen á otras industrias, y a , en 
ció  también breves palabras exponiendo fiu, se alm acenen ó depositen, 
e l desarrollo é increm ento que desde l a ' Art. 3.® Este im puesto g rava  directa- 
term inación de la guerra ha a lca n za do ' m ente el producto bruto de toda especie 
la agricultura española y  m u y principal- ' de  minas, sin tener para nada en  cuenta 
m ente la fabricación de los vinos, razón la nacionalidad de sus poseedores ó  ex - 
por la cual aum enta la im portancia del p lotadores, é  independientem ente del ti- 
certám en, cu y a  inauguración se estaba ' tulo de adquisición 6  del contrato de ex- 
verificando. ! plotacion  que aduzcan los unos 6  los

Recordó unas palabras pronunciadas • otros.
por S. M. el rey  en la Exposicion in au gu -i Art. 4.® Todo propietario ó  explota- 
rada en Barcelona á su paso por aquella dor de una ó varias minas, por sí ó  por 
ciudad, y  la prom esa solem ne qu e h izo  m edio de representante legal, presenta-T. ‘  “ “  a iu u u a u , y  la prom esa solem ne qué h i z o ______________    í îcocliui-

la puerta enviar un  contingen te de tro - 1 entonces de contribuir desde el trono al rá por duplicado en la adm inistración 
pas a las órdenes del general Casan, pe- m ayordesenvolv im ientodetodaslasfuer- económ ica  de la provincia  en que radi-

‘ I ‘

CoiiipE’ o lia cjo ji.
Art. 11. Durante el prim er m es de 

cada trim estre el je fe  económ ico m an­
dará que se publiquen las relaciones pre­
sentadas en tres núm eros consecutivos 
del Doletiii Oficial de  la provincia, para 
que reclam e contra ellas todo aquel que 
no las considere exactas en cuanto á 
cantidad, clase, calidad y  precio asig­
nado á los m inerales.

Dentro de ese m ism o período, el je fe  
económ ico pasará al ingen iero je fe  de 
minas de la provincia todas las relacio­
nes presentadas, con  el fin de que las 
exam ine y  d iga  sobre cada, una cuanto 
se lo ofrezca y  parezca.

El ingen iero deberá devolverlas infor­
madas dentro de los dos m eses sigu ien­
tes.

Art. 12. Todo minero tiene derecho 
de enterarse de las relaciones presenta­
das por los demás, para observar sobre 
ellas en la form a que estime conveniente 
el error ú ocultación  que se haya co ­
metido.

Esta acción  debe ejercitarse en el tér­
m ino de seis meses, á contar desdo la  
fecha de la relación que se trate de re­
parar.

Art. 13. La administración económ i­
ca  deberá a;demá3 , dentro del período dé 
ocho meses, á contar desde el dia en que 
con.sten presentadas las relaciones, com ­
probar su verdad por todos los m edios 
que la adm inistración p o se e , incluso el 
de inspeccionar los 1 bros de contabilidad 
y  demás del particular ó sociedad exp lo ­
tadora de la mina.

Art. U . Si por el inform e del in g e ­
niero ó  por avisos particulares ó por cual • 
quier otro m edio com probatorio llega  la 
adm inistración á tener conocim iento, ó 
al ménos so.specha racional de fraude en 
una relación, siem pre dentro de los ocho 
meses que fija el art. 13, él je fe  econ óm i­
co formará sin la m enor dem ora e x p e ­
diente de defraudación con  audiencia del 
interesado, y  si resulta probada con d e­
nará al culpable al pago de la cantidad 
defraudada, y  al cuádruple de la m ism a 
com o multa.

Para d icho pago  se señalará un plazo 
de diez dias. y  si dentro de él no p a ga  
se procederá en la forma que se establece 
el art. 18.

Art. 15. Los adm inistradores de las 
aduanas no autorizarán el em barque de « 
mineral alguno sin que préviam ente se 
justifique, por docum entos expedidos 
por los jefes económ icos de las provin­
cias en que esté enclavada la mina de 
que procede el mineral, que este ha sa­
tisfecho el im puesto.

La misma oW igación tienen las perso­
nas ó  com pañías propietarias de estable­
cim ientos de fundición  y  beneficio  deAyuntamiento de Madrid



m inerales respecto de los productos bra 
tos que reciban en sus fábricas.

La contravención  á este articulo será 
penada con  una multa, que no podrá ba­
ja r  del duplo ni exceder del cuadruplo 
de  los derechos devengados por el pro­
ducto bruto fundido ó exportado.

A.rt. 16. Tanto los adm inistradores 
de las aduanas com o los encargados de 
los establecim ientos de fundición  ó b e ­
n eficio  remitirán á las adm inistraciones 
económ icas, notas expresivas de las can ­
tidades de mineral exportado ó recibido 
para su beneficio respectivam ente en 
cada trim estre, con  especificación  do su 
valor, m ina de donde procedían, nom bre 
de los propietarios y  residencia habitual 
de estos.

A dicha nota se acom pañarán las 
gu ias ó cónduces.

L a contravención  á lo dispuesto en es­
te  articulo será penada con  una m ulta 
del duplo al cuadruplo de los derechos 
devengados por el mineral.

F in ifiu ilo  re L ic lo n e » .
Art. 17. Term inado el plazo que se 

“ñia en el art. 13, no podrá entablarse 
gestión  alguna de com probacioc sobro 
las relaciones, ni continuar las que es- 
•tuviesen entabladas, si no resultan mó 
ritos para considerarlas falsas.

Todas las relaciones sobre que no ex is ­
ta  reclam ación alguna que ejercitar, y a  
por aparecer conform es con  los datos 
d e  com probacion  adquiridos, ó que no se 
hubiere prom ovido todavía gestión  para 
adquirirlos, quedan firmes, y  su liquida­
c ión  se tendrá com o definitiva; pero res­
pecto  á las últim as, el je fe  económ ico y  
e l ingeniero en su caso, incurrirán en 
responsabilidad por no haber cum plido 
lo  mandado en los artículos 11 y  13.

ái al term inar el referido plazo hubie 
se  algunas reclam aciones entabladas ( 
en estado de entablarse por falsedad des­
cubierta en las relaciones por conse­
cuen cia  de su com probacion  ó por de­
nuncias justificadas, so proseguirán por 
tod os  sus trám ites para hacer efectivos 
los derechos y  recargos que correspon­
den  á la H acienda con  arreglo al art. 14 

l*i-j>ce<15ujicnl» contra 
Art. 18. Contra los deudores morosos 

por este im puesto, bien lo sean por la 
cuota  y  los recargos á que se refieren los 
artículos 6.° y  10, bien por la cantidad 
defraudada y  por las resultas preveni 
das en los 14, 15 y  16 se procederá en la 
form a establecida ó que so establezca 
para hacer efectivos los débitos por ter­
ritorial á favor de la H acienda, y  cuan­
do se llegase a l em bargo de inm uebles 
se em bargará en prim er térm ino el todo 
ó la parle de la m ina de que proceda el 
débito.

C on ín ln iid a d .

de la  Milicia nacional, los parientes de 
las victim as del Dos de Ma,yo. los alcal­
des de barrio, los señores je fes  y  oficia­
les del e jército  y  arm ada, los altos fun­
cionarios del Estado, la diputación p ro ­
vincial y  los señores diputados y  sena­
dores ; marcharán á continnacion  los 
m aceros del ayuntam iento y  la corpo- 
racion municipal, que cerrará la com iti­
va, llevando su presidente á la  derecha 
ai Excmo. señor capitan general y  á la 
izquierda al E xcm o. señor director gen e­
ral de  Artillería, term inando el cortejo 
con  una colum na de honor, com puesta 
d e  los cuerpos de la guarn ición , prece­
dida de la m úsica del cuerpo de arti­
llería.

Se d irigirá la com itiva por la  calle  Ma­
yor, la de C iudad-Rodrigo, plaza de'la 
Constitución, A rco y  calle de Toledo 
hasta la iglesia de San Isidro, donde se 
celebrará misa solem ne de Requi«m, ofi­
ciando de pontifical el excelentísim o s e ­
ñor patriarca de las Indias. Concluida 
esta, pronunciará la oracion fúnebre el 
capellan de honor de S. M. y  magistral 
de  su real capilla Sr. D. Jaime Cardona, 
y  terminadas las exequias volverá á po ­
nerse en m ovim iento la  com itiva por el 
misino órden, d irig iéndose por la calle 
de Toledo, plaza de la Constitución, ca  
lies de Gerona. A tocha, Carretas, Puerta 
del So!, calle de Alcalá al Prado, en  don ­
de so incorporará á la com itiva el cabildo 
de señores curas párrocos de esta capi­
tal, que se colocará delante d o lo s  m ace­
res del ayuntam iento, hasta llegar al 
cam po de la Independencia , en el cual 
formarán un cuadro las fuerzas destina­
das al efecto, en  cu y o  centro se co lo ca ­
rá la com itiva, cantándose en seguida 
un solem ne responso, y  conclu ido este se 
retirará el cabildo á la ig lesia de San 
Ferm ín.

A cto  continuo la colum na de honor 
hará las descargas do ordenanza com o 
en los funerales de capitan general con 
m ando e ií je fe  que fallece en plaza.

Concluirá el acto con  el desfile, por de­
lante del M onumento, de las tropas de 
infantería, caballería y  artillería deí e jér ­
cito. que se hallarán formadas anticipa­
dam ente del modo que prevenga el je fe  
encargado de cum plir las disposiciones 
adoptadas por el Excm o. señor capitan 
general, de acuerdo con  el ayu n ta ­
miento.

Hú sido m uerto en la  jurisdicción  d e  vez al Congreso, y  con  esto m otivo lo 
Hoiguin el cabecilla  Lúeas Echevarría. saludaron ..y hablaron m uchos do sus 

Fuerzas fle la duarta guerrilla dieron am igos, en su m ayor parte de las oposi- 
muurte en la  zona de San Gil al insur- ■ cionus.
recto Florencio Oliva titulado je fe  de la i -------------------------
zouíi de San D iego, y  tem ib le  por sus a c -j 
tos de bandolerism o. La m ism a fuerza 
d ió  m uerto á un com pañero de Oliva, 
ocupándole tres caballos, dos tercerolas

En el salón de conferencias del C on­
greso hablaron ayer largam ente los se­
ñores Sardoal y  m inistro de la Goberna­
ción .

y  m uniciones. Los Sres. Cánovas y  A yala  (D. Adelar-
Un cabo y  ocho soldados del batallón i -------- --------

de Mayarí han hech o prisioneros en l a ; ^‘^'^wrenciaron ayer en el C ongreso.
zona de Pelayo (Sancti-Spiritus) al titu - -----------------
lado alférez Evaristo Reina y  dos insur­
rectos más con  urnas.

Pancho Jimenez, con  su escolta de 20 ¡ — , ^ j  ,- • ¿ e  I Mayo, de once de la mañana a dos de la
tarde, el im porte de la prim era mitad

Pag o s .— La dirección  d e  la  Deuda ha 
acordado que por la Tesorería de la m is­
ma so satisfaga en  los dias 1.“ , 3  y  4 de

caballos, fué batido, perdiendo seis 
los últimos, por una fracción de 30 hom ­
bres del ibatallon de Sagua; presentán­
dose el 2T> en H oyos del Calabazar dos 
herm anos del cabecilla Serafín Sánchez, 
que pertenecían á la escolta de Pancho 
Jimenez.

Segnn noticias confirm adas por v a r ios ! 
conductos, el cabecilla Sánchez m urió ¡ 
en un com bate sostt?nido por e l com an- 
danie Matos en  la jurisdicción  de Sanc- 
ti-Spíritus. Este cabecilla era  de tanta 
im portancia com o Pancho Jimenez.

El dia 31 salieron con  d irección  á 
Oriente, desde Ciego de A vila, e l g e n e ­
ral en je fe  y  el general Cassola con  e l 
regim iento infantería de Tarragona y  
regim iento caballería R ey  y  Tacón, d i­
vididos en tres colum nas.

com petir con  los mejores que existen en 
el extran jero.

Con el própósito de ocuparnos más de­
tenidam ente de este asunto, nos lim ita­
m os h o y  á recom endar á nueatrua. abo­
nados la lectura de esta publicación.

En la sesión de ayer tarde del Senado 
han sido aprobadas las actas de -12 p ro ­
vincias.

Despues fueron admitidos y  proclam a­
dos 151 senadores.

H oy, despues de constituido el S e ­
nado, se nom brará la com ision de m en­
saje.

La cóm plice de Luis E goa, que debía 
ser ejecutada con  e.s!te en Granada por 
el delito de parricidio, ha logrado, si­
quiera sea por algún tiem po, detener la 
ejecución  de la sentencia. Parece que el 
ju zg a d o  ha tenido noticia de que la reo 
se encuentra en cinta. Con este m otivo, 
el juez ha consultado al Tribunal Supe­
rior, y  probablem ente se aplazará la eje­
cución .

Art. 19. Las adm inistraciones econó­
m icas llevarán la contabilidad del im ­
puesto con  sujeción  á las reglas esta­
blecidas ó que se establezcan por la in- 
ter\'cncion general de la adm inistración 
d el Estado, la que formulará los m odelos 
d e  docum entos, y  facilitará á la direc 
cíon  general de Contribuciones los esta­
dos j '  datos que la misma estim e n ece ­
sarios.

Adem ás de los libros generales que or­
d en a  la instrucción , llevarán las adm i­
n istraciones económ icas un libro auxi­
liar, en donde abrirán una cuenta cor ­
riente á cada una de las minas de la pro­
vincia .

J<irl<>tlíceion.
Art. 20. El je fe  económ ico resolverá 

en  primera instancia todas las cuestio­
nes é incidentes relativos á este im ­
puesto.

De su.? resoluciones podrán alzarse los 
interesados para ante el director g en e ­
ral de Contibuciones en el térm ino de 
un  mes, contado desde el dia de la noti­
ficación .

De las resoluciones de la D irección  po­
drán apelar para ante el ministerio de 
H acienda en el térm ino de dos meses, 
contados desde el dia d é la  notificación. 
D e la decisión ministerial podrá acudir- 
se  á la vía contenciosa en el término 
m arcado en el real decreto de 21 de Ma­
y o  de 1853, prévio siem pre el pago ó la 
con sign ación  de la cantid.ad reclam ada.

Madrid 11 de A bril de 1877—Banana- 
lim a.

Según El Siglo Médico, los estados h i ■ 
perém icos catarrales de las mucosas de 
revestim iento de los aparatos digestivos 
y  respiratorio, han sido las enferm eda­
des que má-s han abundado en la sem a­
n a que acaba determ inar. Las am igd a­
litis, faringitis, catarros gástricos, anglo- 
colitis catarrales, enteritis y  en teroco­
litis.

Las laringitis y  los catarros bron qu ia­
les, han abundado, afectando formas 
benignas. Las fiebres gástrica-s y  catar­
rales también han sido frecuentes, en 
particular en los niños, en los que se 
han presentado muchas formas de las 
últimas con  localización  bronquial m uy 
marcada.

Las hem orragias y  congestiones han 
dism inuido. Los reum atism os y  las neu­
ralgias, por frío, continúan en el m ism o 
estado.

Desde h o y  se expenden  en la tercena 
las licencias para uso de  armas, caza y  
pesca.

En Sevilla se ha organizado una aso­
ciación  encargada de recaudar fo n d o s ' 
para erig ir un m onum ento á la  in sign e  ■ ^ 
novelista Fernán Caballero.

La Gaceta de  h o y  publica las disposi­
ciones siguientes;

PÍIHSÍDBNCI.A.DBI, CONSRJO DE MINISTROS. 
— Real decreto declarando que no ha d e ­
bido suscitarse una com petencia  entre el 
gobernador de la provincia de Cádiz y  el 
ju ez  de primera instancia d e  A lgeciras.

M in is t e r io  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i .v —  
Reales decretos nom brando varios m a ­
gistrados.

MlNISTEilIO DB I.A GOBERXACIOX.— Roal 
órden resolviendo varios recursos de al­
zada.

M ií í is t e r io  d e  F o m s n t o .— Real órden 
autorizando á  la d irección  general del 
Instituto geográfico  y  estadístico para 
que al term inar los actuales ejercicios de 
oposicion  á las plazas vacantes en el 

I cuerpo de estadística perm ita term inar 
tam bién los suyos á todos los que por 
causa de enferm edad debidam ente ju sti­
ficada, no pudieron ejercitarlos ó conti­
nuarlos oportunam ente.

En el Bolsin quedó anoche el con soli­
dado á l l 'lO á  la liquidación y  H ‘ 17 1[2, 
operaciones á fin del próxim o.

El general Ros de Glano salió anoche

de las facturas siguientes, que corres­
ponden al vencim iento de 1.® de Julio 
del año actual;

Dia  1," de Mayo.—"i p or 100 interior; 
Facturas núm eros 9.601 al 10.100.

3 por l o o  exterior: Facturas núm eros 
1.521 al 1.588.

Dia 3.—Ferrocarriles: Facturas núm e­
ros 5.731 al 5.S51.

Dia, 4.— Inscripciones: Facturas núm e­
ros 876, 878 á 880. &S2 al 884, 9^1 al 932. 
936 al 93<J. 970, i)73 al 975. 1.003 1.004, 
l.OOG. 1.008 al 1.010. y  1.013 al 1.019.

Carreteras de20 m illones: Facturas n ú ­
meros 12 al 14.

Carreteras do 80 m illones; Facturas 
núm eros C9 al 90, 141 al 150, 217 al 241 y  
242 al 260.

Garroteras de 34 millones: Facturas 
núm eros 111 al 116.

Oliras públicas: Factur.as núm eros 346 
al 349. aíO. 3 S 0 y 3 S l.

Material del Tesoro; Facturas nú:neros 
477. 488. 5!)0 y  503.

— De órden de la d irección  del Tesoro, 
el dia 1.° do Mayo, de diez do la mañana 
á dos de la tarde, satisfará la  Tesorería 
central las facturas de cuj>ones de bonos 
del Te.soro de la prim era em isión, ven  
cim iento do 31 do D iciem bre de 187<3. 
señaladas con  los núm eros del 701 al 73í3 
de presentación y  l á 36 de sorteo para 
el pago, im portantes 21.951 pe.sotas.

— De órden de la misma dirección  del 
Tesoro, el dia 1.® de Mayo, do diez de la 
mañana á dos de la tarde, satisfará la 
Tesorería central las facturas de cu p o­
nes de bonos del Tesoro de la segunda 
em isión, vencim iento de 31 de D iciem ­
bre de 1870, señaladas con  los núm eros 
1 y  2do presentación y  do 1 y  2 de sorteo 
parael pago, im portantes 7.452 pesetas.

P P a re ce q u e  S. M. el rey  presidirá la 
precesión del Dos de Mayo.

b esd e  h oy  estará abierto para el p ú ­
blico el Museo A rqueológico nacional, 
desde las nueve de la m añana hasta las 
dos de la tarde.

A y er  á las once ha ocurrido una sen­
sible desgracia en las inm ediaciones de 
la  casa de Moneda.

Parece que al intentar un guardia c i­
v il contener á la m ultitud de personas 
que, com o el lunes últim o, pretendían 
entrar en el establecim iento para cam ­
biar m onedas de oro antiguas, uno de 
los concurrentes recibió un par de cocos 
del caballo que dicho guardia m ontaba 
resultanao con tan graves contusiones 
en el vientre, que felleció á los pocos 
m om entos.

El cadáver fué conducido al depósito 
del cem enterio, general del Norte por 
disposición del ju zgado de prim era in s­
tancia de Buena vista.

BOLSA DE MADRID.
COTÍZACIOX OFICIAL.

FONDOS PÚBLICOS.

K!SCaá«EA.

En el último núm ero de la Academia 
vemos dos m uy notables retratos de los 
autores de «Ledia» Sres. Cárdenas y  
Zubiáurre. Tam bién es m u y  bello el 
grabado que reproduce el m onum ento 
que Sevilla intenta erigir á San F ernan­
do. Entre los artículo.* m erecen  leerse 
los que llevan estos títulos: El arto en 
Málaga, por Sancha; Tipo del rom ano 
popular antiguo, por Braga; España y  
la  exploración  del A frica, por Coello; 
los Fenicios en Gibraltiir, por Sayce; 
Zorrilla en el A teneo y  las Corridas de 
Toros.

Renta perp. 3 por 100.
Idem  fin do m es...........
Idem  fin del p ró x im o ..
Renta perp. ex te r io r ..
Deuda del p erson a l.. .
Billetes hipotecarios.
Bonos del Tesoro___
Resgs. Caja Depósitos.
A gosto 1852 de 2.000..
Julio, 185(3, de i d ...........
Obras públicas, 1858..
Ferrocarriles de 2.000 

reales. I.** Julio 1874.
Id .d e  l.°  de Dbre. 1874.
Id. em isión de 1S75___
Id . 1876.....................
Id. nuevas 1877...
Id. de 20.000 r s . . .
Banco de E sp añ a .,
Cédulas del Banco h ip .
A cciones del m ism o..
O bligaciones d e lt im b .
Lóndres, á90dias fecha.
Paris, á 8 dias fe c h a .. .

A últim a hora quedaba la  contratación 
á los precios siguientes:

Renta perpétua.— Contado, 11'25.
Idem  fin  de mes, 11‘05.

■ Idem  fin próxim o, 11‘ 10.
O bligaciones Banco y  Tesoro.— Séria 

interior, 83‘25.
Idem  en pequeñas, OO'OO.
Idem  serie exterior, 83‘00.
Idem  en peque.ias, 00*00.
Dudoso.

Ú I.TIM 05 PBFCIOS

Del 28. Del 30.

11‘05 i r i 2
10‘95 O-j'OO
11‘ 10 11*07
11*45 11‘35
55‘00 • 00*00
00‘00 100*75
52‘00 51*80
00‘00 00*00
OO'OO OO'OC
00*00 00‘00
00‘00 - 00‘00

20‘45 20*70
OO'OO OO'OO
OO'OO OO'OO
00 00 00*00
00*00 20*25
00'0:t 00*00

185‘00 180*00
OO'OO 00*00
OO'OO 00*00
OO'OO 103*00
47‘50 47'50

4 ‘93 4*93

El Diario de Avisos de Zaragoza da 
cuenta de haber llegado á aquella ciudad 
en el tren correo de Barcelona, la e x - 
emperatriz Eugenia y  su  h ijo  el ex-prín  
cipe im perial Luis Napoleon E ugenio, 
(|ue á la m ayor brevedad saldrán para 
Pamplona.

A y er  salió para A licante el brigadier 
Ahum ada.

Hé aquí el program a de la función c í­
v ico-relig iosa  del 2 de Mayo de 1808, con 
que se ha de celebrar en el presente de 
1877 la m em oria de los primeros márti 
res de la independencia española;

1.* Se anunciará la función el dia 1.° 
d e  Maj’o, á las tres de la tarde, con  un 
clam or general de cam panas en todas 
las iglesias, repitiéndose otro igual á las 
n u ev e  de la noche.

A  dicha hora de las tres, una sección  
d e  artillería, situada en panto con v e­
niente, rom perá el fu ego con  tres cañ o­
nazos y  continuará disparando uno cada 
m edia hora hasta la retreta.

A las c in co  de la tarde se cantará una 
v igilia  '-n la iglesia de San Isidro.

2.° El dia 2 de Mayo, al toque de d ia­
na, romperá el fuego la sección  de arti­
llería con  tres cañonazos y  seguirá d is ­
parando uno cada m edia hora, hasta que

A y e r  corrieron diferentes noticias to ­
das alarmantes respecto á lo ocurrido en 
las Vistillas entre ios que allí se  halla­
ban reunidos para obtener núm ero de 
órden para el cam bio de billetos del

  Banco de España. Según nuestras noti-
A yer ha salido de Cádiz el vapor cor- | cías lo que hubo fué, quo siendo m ayor 

reo Alfonso X !1  con  la correspondencia  de lo de costum bre e l núm ero de los so - 
y  pasajeros. licitantes, se hacia d ifícil á los agentes

----------------------- ' de la autoridad e l sostenim iento del ór-
En el proyecto de le y  de in strucción  den. 

pública presentado á las Córtes por e l Con esto m otivo se aum entó la  fuerza 
ministro de Fom ento, h ay  dos bases re- de órden público y  d é la  ronda, y  estos 
iativas á las categorías del profesorado últim os, irrigados con  el público porque 
español, quo serán objeto de detenido no podían hacerse respetar, se subieron 
exám en porla  com ision eleg ida  ayerpara  á la valía divisoria y  com enzaron á re- 
em itir dictám en. partir algunos palos á diferentes perso-

-------------------- - ñas de ambos sexos, de resultas de los
cuales sacaron maltratados á dos jó v e ­
nes, que de público so decía  habían 
m uerto en el tránsito de alli á la ca.sade 
socorro, pero esto no es cierto. Por ú lti­
m o  el orden « o  restableció despues no 
sin que antes algunos de los concurren­
tes agredieran tam bién á los agentes de 
la autoridad. La causa de este desórden 
parece que fuó las sospechas que corrie­
ron do que e. reparto de los núm eros no 
se hacía con  igualdad y  que había tres 
m ujeres que habían obtenidos núm eros 
diferentes veces.

Esta noche tendrá lu gar en el teatro 
de la Zarzuela el beneficio de la  d istin ­
guida artista María Frigerio, pon iéndo­
se en escena la aplaudidísim a ópera bufa 
de Lecoq La Figlia de madama Angot, 
cantando además la beneficiada un-T 
canción  española, titulada La Cara6i:t> 
ra, cu y a  m úsica ha escrito exprofeso el 
maestro Barbieri.

Los señores abonados á dias do moda 
y  á palcos principales di8frutar.ín en esta 
función  de sus respectivas localidades.

SECCION REÜBIOSA.

Las secciones han autorizado, en su 
reunión de ayer tardo, una proposicion  
del Sr. Moyano, sobre discusión del pre 
supuesto de ingresos, que y a  conocen  
nuestros lectores, y  otra del m ism o se - 
ñor diputado sobre cobro de rentas, pía 
zos de ventas y  redención  d e  censos de 
bieues nacionales.

’ En la  cnsa do Correos hubo aj^er tarde 
algún alboroto, por ser m uchas las per­
sonas que se reunieron á certificar cartas

Exposición  de  una obra maestra del 
T iciano del valor de COO.OOO pesetas.— 
Desde algún  tiem po los principales p e ­
riódicos de Europa ocupan al m undo ar­
tístico, de un célebre cuadro del T iciano, 
el cual lo  quiso adquirir su  alteza im pe­
rial la gran  duquesa María por 60;).000 
francos. Sabem os que esta preciosa p in ­
tura está en Madrid.
' Su dueño ha querido presentarlo com o 

una obra notable además de las qu e p o ­
seem os de e¡5te gran  maestro en nuestro 
museo.

Este precioso lien zo , puesto al ju icio  
de nuestra Academ ia de San Fernando, 
será, com o deseam os, el objeto de una 
exposición  pública, que tod os los inteli­
gentes esperan con  im paciencia  desde 
el jueves 3 de Mayo, en el piso ba jo de 
la casa del V eloz-club, calle de Alcalá, 
núm ero 15.

S antos de hoy. — San Felipe y  San­
tiago, apóstoles.

Cultos.— Se gana el Jubileo de Cuaren­
ta Horas en la parroquia de Santa Cruz, 
donde por la mañana habrá misa m ayor 
y  por la  tarde preces y  reserva.

En las parroquias, San Isidro y  San 
Antonio de los Portugueses habrá misa 
m ayor á las diez.

En las Calatravas continúa la novena 
de San Francisco de Paula por la tarde, 
predicandO'D. Ildefonso Barrio.

Tam bién continúa al anochecer la de­
voción  del m es consagrado á la Santisi- 
sima V irgen , y  predicarán: en San L o ­
renzo, D. José Fernandez Montaña; en 
San Isidro, D . Rafael Artero; en  las 
Carboneras, D. Manuel Uribe, y  en San­
ta María el señor cura. En Santiago se  
jractícarán estos ejercicios despues de 
a misa de once.

Visita de la Córte de Nuestra
Señora de la A lm udena ó  do la BlancR 
en Santa María, ó la d e  la Caridad ó  del 
Consuelo en San Luis.

Por la vía de los Estados-Unidos se han 
recibido noticias de la H abana que a l ­
canzan al 7 del actúa!, y  do ellas tom a­
mos los siguientes párrafos relativos á la 
guerra.

Dicen así:
«Y a empiezan á sentirse los prim eros

paruiiuu uuu Liiuii luuum ñora, nasta quu pasos de nuestro ejército en el m ov í- ------- ___________
se  haya cantado el responso en el C a m -. miento de avance li'ácia los departam en- y  no haber más que un solo em pleado
p o  de la  Independencia. | tos del Centro y  de O riente. Adem ás de dedicado áesto servicio, insuficiente para

Desde las seis ue la mañana hasta las algunos encuentros de escasa im portan- tanto despacho.
d oce  se dirán misas en sufragio de las cía, vem os que una parte de la cuarta — --------------------
víctim as, ju n to  al m onum ento que guar- guerrilla de Jibaros, recorriendo los A  consecuencia de una explosion ha­
da  sus cenizas. Con igual objeto se c e l e - ' m ontes de Embarrado, Jaqualito, Tres bida ayer tarde en la cañería general de 
brará una misa cantada en todas las p a r - ' leguas, etc., ha hecho prisioneros con  " ‘
roquias de esta capital. armas; á Juan Diaz, titulado alférez; Ma-

A  las nueva se reunirán en las casas riano M oreno, subprefecto. Rafaél Fi- 
consistoriales todas las personas que gueredo, Francisco Pina, Salvador A n- 
h ayan  correspondido á la invitación  del crbn, sargento segundo, 
ayuntam iento; y  á las nueve y  m edia se Sin armas; E loy Monacal. José Urra,
pondrá en movim iento la com itiva por el Simón Piña, Justo Balboa y  tres m uer-
órden  siguiente; • ^

Abrirá la marcha un piquete de caba - José Perez y  
Hería de la Guardia civil; seguirán los Una fracción de guerrilla de Sancti- neda, era un  vendedor de fresa, y  falle-
acogidos en el Asilo der m endicidad de Spiritus dió muerte el dia 2 al titulado c ió  dentro del carruaje en que se io c o n -
fcian Bernardino, los de  la Casa-Hospicio, capitan rebelde Alberto Batan, y  herido d u d a  á la casa de socorro.

otro  en M onte-Abreu, ocu{)^ndose ad e- ---------------------
más alguna correspondencia.

ESPECTÁCULOS.

las aguas de L ozoya , en la calle de  la 
Cava .vita, ocurrió un hundim iento con ­
siderable en  la  casa núm. 18, sin  que 
por fortuna ocurrieran desgracias perso­
nales.

oim uu i  iuu, uuoLv/ j     El individuo que ayer recib ió en  el es-
' tos, cu yos nom bres son; D om in go Bello, t^m ago las coces del caballo quo m onta- 

1-  .losé Perez y  Am brosio N. b a u n  guardia junto á la casa de la Mo-
■ *  ■■ ■ • ,  J - -  j -  ,------------ , ,

los niños del coleg io  de San Itderonso, 
lo s  inválidos del ejército, los veteranos A y er  fué el Sr. E lduayen por prim era

El em presario del teatro del PríDCipe 
A lfonso durante la tem porada de verano, 
D. Francisco Arderías, ha publii^do los 
nom bres de los artistas que han de ac­
tuar en aquel coliseo, figurando entre 
otros las Sra.*5. R aguer y  Sarló, y  los se­
ñores Manini, Rossell, Escriu y  O rejen. 
A nuncia, entro otras obras nuevas, Kl 
doctor Ox, de O ffenbach, inspirada en  la 
novela de Julio Yerno, quo lleva igual 
título, La panadera. Los sobrinos del cajni- 
tan Grant y  Rosa de rn’xr.

L a em presa abro desde h o y  un abono 
do 100 representaciones con  increíble 
rebaja de precios.

La prim era representación tendrá lu ­
g a r  del 11 al 13 del actual.

Hemos tenido el gusto de recibir un 
ejem plar del folleto publicado por don 
Antonio Pujadas, titulado «Instituto ma­
nicom io de San Baudilio de L lobregat,» 
del cual es fundador, d irector  y  propie 
tario dicho señor.

En dicho opúsculo, á más de reseñarse 
la historia de la ciencia  m ental y  grupos 
sintom atológicos de las enferm edades 
del espíritu, se da á conocer la im pro 
tancia, desarrollo y  grandes elem entos

E SPA Ñ O L.—  A  las och o  y  m edia.—  
(A  bepeíicio  del Sr. Ram ea.)—El m éd ico  
á palosi— El mudo por com prom iso.—Ju- 
lianito.

z a r z u e l a . —  A  las nueve. —  T. 3.® 
par.— (A beneficio de la Sra. F riggerio .) 
— La figlia  d i madama A n got.

C O M E D IA .-A  las n u e v e .—  T. 1.*— 
Jugar al escondite.— Calvo y  com pañía.

No v e d a d e s .—A  las n ileve.— E1 ta­
bernero de las Vistillas, ó  m anóles y  fran­
ceses.— Casamientos y  v iceversa— Baile.

VA8IED AD K S.—A  fas ocho y  m edia. 
— Trapisondas por bondad.—A l quo no 
está h ech o  á bragas...— Kl mem orialista.

MARTIN.— A  las och o  y  m edia.—Sa- 
thaniel.

RECREO. —  A  las och o  y  m edia.—  
I.a3 tres Marías — El g rito  de guerra.—  
Periquito entre ellas.— A  la puerta del 
Suizo.CERVANTES.— A  las ocho y  m edia.—  
La familia iriiprovisada.—El hom bre es 
débil.— El barón de la Castaña.—Un ti­
g re  de B engala .—Bailes

PRICE.— A  las ocho y  m edia.— Gran 
función , en la que tomarán parte los 
primeros artistas de la compañía.

tancia, desarrollo y  grandes elem entos] MADRID.— 1877.
que ha llegado á adquirir el m anicom iof Im p. de E l Popular, á cargo  de Jf. n o za l, 
de San Baudilio y  que le  h acen  d ign o  d e l Calle de laa Huertas, núm . 70.Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

C O N  m e d a l i - a .

e n  l a  E x p o s i c i ó n  d e  V i c n a  d e  1 S 7 3 ,

tÍNICA arBT>ATiTi\ CONCEDIDA A ESPAÍfA EN EL KAUO DS CAT^S. 

CINCO CLASES DE CAFÉS MOLIDOS.

DEPÓSITO GENERAL: calle Major, 18 j  20. 
SUCURSAL: Montera, 8.

M A D R I D .

JAS ABE PECTOR AL DE B. HEBHAKDEZ
I*recio, l O  rs. frasco.

Eflcacitime fn  toda clase de toses y catarros pulmoDalM: asma, ir r i­
tación de garganta j  tronavios.

E*te Jsrabe, de un paladar 8grad»bie, produce los tnis seguro» y la- 
tisfaetorios resoltados en Iss enfermedades enumeradas y en cualquier otra 
que tenga por base una lesión orgénica ¿el aparato respiratorio, propor­
cionando ur bienettar y destruyendo gérmenes de enfermedad, tal yer la 
mas temible de cuantas afligen a la humanidad.

Depósitos en Madrid: farmacia de R. Hernández, calle Mayor, 8 7 y 29.—  
Moreno Miqael, Arenal, 2 .— Alicante; Mayor, 22. (2.277)
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CURACION i s s T i i r r m '
de las N eura lg ias. J a q u e ca s  

I  D o lo re s  de m uelas
COK l *

NEVRALeiNEddP'P. BROHO»
Hay pocas eníerm edades í 

tan frecuentes y  tan p oco  
graves en apariencia, pero 
tan dclorosas com o las Nku- 

: RALGUS, las Ja qu ecas y  los L 
i D o l o r k s  d e  MUELAS; laV:  

K K V n .« i ,b i .\ i ; hace desa- 
parecer en un m lniito esosj,

I terribles dolores; una ligera { ' i  
aplicación en liparte dolorosa TS 
cura instanláueamente los , 
mas agudos.

I DEPÓSITO EN PIEIS,r.delaBoBTW.l'
7 en todas las faru scias. P recio : 23 r¡. 

Frasco espeeialmeiits preparado i« o  
d6sis mas fuerte 

paia los dolores  ream ilicos.P rw io  r ’ .
Depósito en m a o b i d  :

Por mayor : Agencia franco- 
española, Sordo, Si.

r .  1 m^^uur. ^fts. to.
S. O caña, Garlera y R. Her­
nández.

A 'S i i

iNO MAS ARRUGASI
El EXTRACTO DE LAIS ha resuelto «1 más difícil de todos lo ip ro - 

bUmas; esto es, conservar al cutis la frescura y la inventad contra 
los estragos del tiempo.

Hay más: no íolo el EXTRACTO DE LA!S evita la formacion de las 
arrufas, sino que Ifls conjura para siempre.

Véndese, á S i t í . frasco, en la Agencia franco-española, 34, calle 
QCl Sordo. Por seis frascos, 420 rs.; por doce, 200 rs.

Elixir Salutífero de Fontela.
giénica y provechosa que te conoce, no solo para temperar y regenerar la 
sangre sino pata corregirla tos niosea, vómitcB, dispepsias, gastralgias,pi- 
ro iis , irritación y diarrea, etc., sean ó no precedentes de la denticicn.—  
Se Ttnde 4 4 0 rs. frasco, calle de ilortaleza, núm. 9, botica.

2.296

POLTOS PAñA BACIR LA KIJOR TINTA QDS 8 8  CONOCI.
Por K n .  seis caartülot «npwior sin poio;
Por B id e a  d «i cnartiUo» tinU siapética, para copiar »in coiapetcQcif, 

p&«i nrr« para copiar dos vecea connna Búuna carta.
A lof librerot «uo tesan  de 40 ca jú  <n adelanta, i* le» abosará «i t t  

par 400.
No pacda asandarM por eorraos. S« vand# en la Adrainistracion da «et* 

panodieo, y ec la librería de don Salvador S. Rubio. Carrotss., 34.

I l I i R
DICCIONARIO

o
EL AMIGO DE LA CASA.

Este libro, indispensable en todas las casas, contiene 
las materias siguientes:
A las lectoras.
Almanaqae para 1877. 
Pesas y medidas.
Economia doméstica. 
Higiene y salubridad. 
Cuidados de la niñez. 
Recetas caseras.
Baños minerales del reino. 
Principales balnearios ex­

tranjeros.
La buena cocinera (ó Ma­

nual de cocina).
Secretos del tocador.
La bella jardinera. 
Conocimientos útiles.

Aviso á los viajeros. 
Máximas morales.

Disposiciones legislativas 
de interés general:

Del juicio de deshaucio.
Del juicio ejecutivo.
De los juicio verbales. 
Tarifas de papel sellado. 
Tarifas de correos.
Tarifas de Telégr^os. 
Legislación matrimonial. 
Cuadernos de cuentas. 
Cuentas de la lavandera y 

plaachadorá.
El precio de tan útil AGCNDA, encuadernado en pas­

ta, cuesta sólo 6 r e a l e s .  Librería de Sánchez Rubio, ca­
lle de Carretas, núm. 31, Madrid.

DE LA

ADMIMSTRACION ESPAÑOLA,
POR

DON MARCELO M. ALCUBILLA.
Se está publicando la tercera edición de «sta obra tan bien acogida e 

publico, que en muy pocos años se han agotado las dos prin eras.
Es Dn Diccionario general de la legislación española, peuin>ular y ul­

tramarina; contiene un extenso y razonado repertorio del derecho, el texto 
de los códigos, leyes, reales cédulas, decretos, reglamentos ¿instrucciones 
vigentes scbre cada materia hasta fin de 4 876, los puntos resueltos por la' 
jurisprudencia, doctrinas, dictámenes, infoimes y otros dates sobre los 
mas importantes ramos de la Gobernación y de la Justicia.

Se reparte con el tomo primero una Isrgutsima lista de señores suscri- 
tores que se continuará. Suscríbese en la adminislraciea de la obra, Ma­
drid, Fomento, 4 triplicado, entresuelo, ó p?r carta al autor

Un tomo 6 pesetas, tres 4 7 id. y seis 38 id. Va á repartirse el temo 2.®
2.306

Gran exposición de devocionarios.
In  la librería de Sánchez Rubio, calle da Carretas, nüm. 34, hay un 

completo, elefante y variado surtido con encuadernacioBes de todas clases 
y ap lujo, único punto en especialidad de devocionarios v en tod u  ciase» 
de precios.

Perfecto feligrés, oñew divino para todo» los días de preceptA, en latin 
 ̂ caítellano, con la fcemana Santa. Octava edición, ilustrada con láminas 

«.•; tafilete, cortes dorado», 30; chagrin fino, con do» 
broches, 64; ídem, id ., corte» cincelados, plancha» relieve», 80; piel de Ru-
Bia, i<i,, ifl,, 4*0.

«tanspitis para registro» y premio». Cri»to» fino» de marfil; 
•mano» da lujo y da toda alasa i »  precio», broche», y todo lo perUneeiea< 
t i  a dieho rano, é p r^ iot &rrexÍ3doi.

DE
TRATADO PRÁCTICO

B1 US

Enfermí̂ dades de las vias urinarias.
V r^ru, l'n  H^NRY THOMPSON F. R C. S., profesor de Clínica quirtirgica 
y cirujano en .üniversity college Hospital., Cirujano extraordinario de 
« I  H j  n CelUge, individuocorrespon-
J?1 L  7 ¿  *1* de las L e c c io n e s  c l in i -

$obre laí Bnferwedaaes de las tias urinariat dadas en el •UniversitT 
College Hospital». Traducidas al castellano de la última edición francesa 

h“ i r  ^ interno da la FaculUd de Madrid, presi-
i  “ í i í . ' ' ¿ s . 1, ^ .  p „ !

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará de nn magnífico tomo, ilustrado coa 280 figuras in­

tercalada» en el texto, y dividido cd unos seis cuadernos de 40 pliesos (4 60 
páginas) cada uno, con buen papel y esmerada impresión.— Precio de cad 
cuaderno: 2 pesetas y 60 céntimos en Madrid y 2 pesetas y 78 céntimos en 
provincias, franco de porte.— La publicación se hará con la mayor regulari­
dad y se repartirá un cuaderno cada mes.

Se Aatt repartido los cuadernos 2.®, 3.®, 4.* y 6.®
Se suscribe en U Librería extranjera y n cional da don Cárlo» BailÍT- 

BaiUiére, plaza de Santa Ana, núm. 40, Madrid.— En l i  misma librería hay 
nn gran surtido de toda clase de obras nacionales y extranjeras; »a admiten 

‘ o**®*. P*r»ódicos, y se encarga da traer del extranjero todo 
cuanto se le encomieade en el ramo de librería. {% 439)

E S P E C IA L ID A D
PARA KL TRATAMIENTO

TODA CLASE DE HERNIAS,
ó SEA

Q U E B R A D U R A S .
Se leducen, coctienen con seguridad y sin molestia, y en 'os niño» se 

y radicalmente, toda clase de hernias 6 quebraduras, cual­
quiera que sea el sexo, la edad y las condiciones de la persona que las 
padezca así como «I sitio, el volümen y la naturaleza del tumor.

I ’  “  haee preferente uso de aparatos especiales, de propia inven- 
práctica **Díillos y cómodos, cuya eficacia ha comiMrobado una larga

Véase el modelo adjunto:

Se corrigen asimismo los descensos ó relajaciones de la matri* anli- 
cando los aparatos convenientes.

También se pone remedio valiéndose de un aparato-corsé, i  las devu- 
ciones, torceduras ó gibosidades de la columna vertebral.

a  profesor médico-cirujano que ha inventado estos aparatos, ofrece al 
pütjlico sus servicios y todos los otros propios de su p ro^ ion , que estudió 
en la Escuela Medica de Madrid, y viene ejerciendo desde 4845.

Dicho» aparates lo» aplica, previo reconocim iento y con»nlta, todos lo»
día» co festivos, desde las diez de la mañana á las tres da la tarde, ▼ nre»ta 
su uistescia á domicilio. ^

Calle de Id ColegichUt, nüin. 13, tercero izquierda, 2189

DI'ERO SOBRE FINCAS.
Para compra é hipoteca de . casa» 

en la córte, as! como para dehesas en 
las protincias de Avila, Salamanca y 
Zamora especialmente, hay varias 
partidas. Tanbien hay do venta é 
hipoteca otras de la misma clase. Di­
rigirse, incluyendo sellos de respues­
ta, A la casa-comision de fincas, calle 
de Fuencarral, 47, pra!.. Madrid.
_______________________(^-3-9)

COLEGIO p a : ;a  s e ñ o r it a s ,
EN LO.NDRES.

Daa señora inglesa ofrece á las se­
ñoritas de butna familia U más es 
mcrada educación en tu Colegio, si­
tuado en el dist nguiJo y salubre 
bíirrio de South Kensington.— El es ■ 
tudio de las lenguas modernas mere­
ce la atención d« la directora. Para 
refe'-encias y pormenores, dirigirse 
á S. K ., á Freflk. L. May et cou.pa- 
ñía, 4 60 Piccadilly, Lóndres. (2.368)

KO mAs asmas,
NI T O S , I I I  SO FO CACIO N  

con los polvos 
dcl I»R. II. CLÉRY, 

de Marsella-
MADllID: Por mayor, Agencie 

franco-española. Sordo, 34. —  Por 
menor: Past», 8 rs.; Pulvcs, 16 y 
38 rs.; Sres. M. iSiquel, S. Ocaña, 
Garcerá y Ortega. (2.262)

POLONIA SAKZ,
DENTISTA,

avita á sus numerosos amigo* y par- 
rroquianos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece su gabinete (barrio de 
Argüellej), Tutor, 34. (2.364)

CUENTA
DK

LA LAVANDERA
Este librito es muy útil para lle­

var la cuenta de toda la ropa que s» 
entrega á la lavandera, y además 
contiene la tabla de reducir los rea- 
¡M á cuartos.

En la Administración de este pe­
riódico se vende al precio de 

MEDIO REAL.

NUEVO MANUAL
d e ’ m e d ic in a  h o m e o p á t ic a .

Primera parte-. Manual de materia médica, ó resúmende los principales 
efectos de los medictmentos homeópalicos, con indicación de las ob:erva- 
clones cUnícas.— Segunda parte- Repertorio terapéutico y siDlomatológieo^ 
ó tablas alfabéticas de los principales síntomas de los medicamentos homeo­
páticos con avisos clínicos; por G. H. 0 . JAHR. Traducido del francés al 
castellano déla última edición, por D. Pedro Riño y Hartado, médico ho­
meópata. Tercera edición tiprnoy». Madrid, 4 876.

Ista tercera edición de la obra clásica homeopática es indispensable i  
todo práctico, y consta de cuatro tomos en 8.® divididos en ocho cuadernos 
que saldrán con la mayor exactitud uno al mes.

Precio de r ada cuaderno: 2 pesetas y 60 céntimos en Madrid y 2 pesetaa 
75 céntimos en provincias, franco de porte.

S e  han  r e p a r tid o :
Tomo primero, completo.
Tomo segundo, completo.
Tewo tercero, primera y segunda parte.
La persona que desee recibir desdn luego toda la obra ó sea los 4 tomos 

en rústica, cuesta 20 pesetas en Madrid y 24 pesetas, franco’y certificado^, 
en provincias.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly-Bai- 
I, núm. 4 0, Madrid, y en las principales libreríasliere, plaza de Santa Ana 

de provincias. (2 423)

16DEL DE

Heladora italiana.
Maquinas para hacer toda clase d o  

j helados aia nieve, ni gaslo, porque 
■ la materia refrigerante que se em­
plea sa regenera y sirve indefioida- 

i atiente. Deiprchos: Espoz y .V.iaa, 43; 
Fuencarral, 37; depósito donde se 
hacen experiencias. Cid, 5. Para los 
pedidos dirigirse i  D. A. Burrneeoj 
Cañizares, 4, segundo. (2.323)

L A  O F U G A

PIBALDÍLAY®
Iftudios teórico-prácticos »obr? 

su desarrollo, trasfotmaciooes, TÍd» 
en su» cuatro esf’idos, costumbress 
medios do conocsr su existeacia,, 
procedimiento para su destínccion 5  
épocas para ejecutarle, por 
D , D o r a d o  y &E«ixftrr«B,
propietario y cosechero de VaJds- 
peñas.

Eu U Admi.iistracion d« este p«- 
riódico se dará ratón.

Su precio, 4 rs. 4.840

ñ HÜESTRGS EUSCR5TDBES.
Por 4S r». i« mandan franee d* 

port»! las precioií» novela» titukda»
Á dece m ilpiés de alture, .4 toma»..
Za leyenda de los t‘ey<is, S tomo*.
La mejor recom«Gdacion q u p o — 

díujüi hacer, será ie c ir^ íu  su antof 
«s «¡ fecundo y coaocidísiao b o v * ~  
licts don Torcuato da Tárragf* y Ma­
teo».

Dirigirse con íu imsorte sntieipa»- 
<*0 á doB Miguel P. "García, lirado, 
4 ,tfadrid . 4849

MEMORIAS DEL TIEMPO DE CARLOS V 

por

D. Manuel Fernandez y Gonzalez.
Esta preciosa novela que acaba de publicarse, se vende en la libreri» 

de D. Salvador Sánchez Rubio, Carretas, 34; al precio de 6 reales «jemi- 
pisLT, j  ta  toda» las demai priacipalw U b«rlu«Ayuntamiento de Madrid




